
MUI{ICIPATIDAO DISTRITAT DE ASIA. GAÑETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 028 - 2O1S - MDA

Asia, 15 de agosto del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AS¡A.

VISTO: En Sesión Ofdinaria de Concelo de fecha 15.08.2018. el Informe N.
034'1-2018-E |V]|\,1C-OAJ/N,,1DA de ta cerencia de Asesofía Jurídica de la

,ri:..i
.. I O-e en el .n sro se^trdo e Ai cu o ll oel I,tuto Dreliminar de a Ley N" 27912 _'I

,ffi
rwJ

ft¡unicipalidad, referido a la reciprocjdacl económca para los gastos de
aimentacón y hospedale de los odontólogos volunta¡os, pertenecientes a la
Ent¡dad "ODONTOLOGOS SIN FRONTERAS,, que pfes¡an sus servrcios

, t . a . . profesionales a favor de la población As ana, yl

.: ..;,1, i4 coNstDERANDO:
i- i.bii l?lQue, de conform d¿d a odispuestoenet Aftículo 194" de ta const¡tución poítca

. .J4,.... idel Perú nrodifrcado por la Ley de Reforma Constitucionat Ley 27690, las
.1.,., .,.,-_1 1\¡un cipalrdades p.ov nciales y distrltaies son órganos de gobierno local que

-_ _ gozan de autonom a económica, administrativa y política en los asuntos dg sucompetencia, i', t' : 
, 

,

¡-:. :.: Orgánica de Municipal dades, los Gob ernos Locales gozan de autonomía política,
; . eco-nómica y admin stfativa en los asuntos de su competencla. La auionomía que

., la Constitución Politica del pefú establece pafa las municjpalidades radica en la: facultad de ejercer actos de goberno, adminlstratjvos y de adrÍin¡stracrón, con
sujeción al ordenamiento jurídico. l't i i : l

Que, el Artícu o 41' de Ia mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que tor¡a el Concejo referido a asuntos especÍficos, de interés
público, vecinal o nstitucional, que expresan la voluntaá de organo de. gobieino.

I para pfacticar un determinado acto o sujeiarse.:A üna conducta o normaiinstitucional .r .rr t5Utuctonal . \ii
Que. rred ante In'o.1re N" 0341-2OiB Et\,4t\¡C-OAJtt\,tDA de ta Cerencia de
Asesoria Jurídica de la Municipalidad, refericlo a la reciprocidad económica para
los gastos de alimentación y hospedaje de los odontólogos voluntarios,
pertenecientes a la Ent dad 'ODONTOLOGOS SIN FRONTERAS". que orestan
sus servicios profesiona es a favor de la población Asiana;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 1S.08.2018 se da tratamiento a
los documentos descritos en el pá.rafo que antecede, se acuerda brindar el apoyo
para los gastos de alimentación y hospedaje de los odontólogos voluntarios
pertenecienies a la Enildad "ODONTOLOGOS StN FRONTERAS", que prestan
sus servicios profesiona es de sa ud bucal a favor de la pobiactón Asiana:

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conform dacl con as
atribuciones que e competen a la Alca día según lo dispuesto en el inciso 6o clel
Artículo 20", en concofdancia con el segundo párrafo del articulo 3go V el antcu o
43' ae la Ley 279 /? Ley O-gan ca oe tVILn c p¿l oades
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MUNIGIPAIIDAD DISTRITAI- DE ASIA - CAI'IETE

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el apoyo para los gastos de alimentación y
hospedaje de los odontólogos voluntarios, pertenecientes a la Ent¡dad
"ODONTOLOGOS SIN FRONTERAS', que prestan sus servicios profesionales a
favor de la población Asiana.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municioal oara realizar las
coordinaciones que el caso requiere a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto pof
el Concejo l\¡unicipal referdo a la dación de a imentos y hospedaje durante la
estadía de los profes onales odontólogos que atenderán a la población Asiana.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencla N¡unicipal, y d-.más áreas
pertinentes, a fin de dar cumplimlento al presente Acuerdo

REGiSTRESE. corvruNleuESE y cúMpLAsE
j.
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